












 Acordar la unión de asociaciones, la integración en federaciones o confederaciones, la 

separación de las mismas, así como la creación y participación en coordinadoras u 

otras organizaciones específicas. 

 Solicitud de la declaración de utilidad pública o de interés público de la Comunitat 

Valenciana. 

 Acordar la disolución de la Asociación. 

 Modificación de los Estatutos. 

 Disposición y enajenación de bienes. 

 Remuneración, en su caso, de los miembros del órgano de representación. 

 Aprobar el reglamento de Régimen Interno de la Asociación. 

 Cualquier otra que no corresponda a otro órgano de la Asociación. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de las personas presentes o representadas, 

cuando los votos afirmativos superen los negativos. No obstante, requerirán mayoría 

cualificada de las personas presentes o representadas, que resultará cuando los votos 

afirmativos superen la mitad, los acuerdos relativos a disolución de la Asociación, modificación 

de los Estatutos, disposición o enajenación de bienes y remuneración de los miembros del 

órgano de representación, siempre que se haya convocado específicamente con tal objeto la 

asamblea correspondiente. 

 

CAPITULO IV.- EL ORGANO DE REPRESENTACIÓN 

 

Art.15º Composición del órgano de representación 

 

La Asociación se regirá, administrará y representará el órgano de representación 

denominado……………………………………………………………………………………………………………………………….

formado por el/la Presidente/a,………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………………………………………………….. 

 

La elección del Presidente/a se hará por sufragio libre y secreto de los miembros de la 

Asamblea General. Las candidaturas serán abiertas, es decir, cualquier miembro podrá 

presentarse, siendo requisitos imprescindibles: ser mayor de edad, estar en pleno uso de los 

derechos civiles y no estar incurso en los motivos de incompatibilidad establecidos en la 

legislación vigente, resultando elegido para el cargo el Presidente/Presidenta que haya 

obtenido mayor número de votos. Posteriormente el Presidente/a será encargado de 

confeccionar su Junta Directiva, la cual será expuesta a la Asamblea General. 













El remanente neto que resulte de la liquidación se destinará directamente a la entidad 

benéfica que se determine en la Asamblea General que acuerde la Disolución. 

 

En caso de existir déficit, se responsabilizaran del mismo los componentes de la Asociación a 

partes iguales. Respondiendo de esta manera ante terceros por los daños causados y las 

deudas contraídas por actos dolorosos, culposos o negligentes. 

 

CAPÍTULO VII.- RESOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE CONFLICTOS 

Artículo 28º Resolución extrajudicial de conflictos 

Las cuestiones litigiosas que puedan surgir con motivo de las actuaciones desarrolladas o de 

las decisiones adoptadas en el seno de la asociación, se resolverán mediante arbitraje, a través 

de un procedimiento ajustado a lo dispuesto por la Ley 60/2003, de 23 de diciembre de 

Arbitraje, y con sujeción, en todo caso, a los principios esenciales de audiencia, contradicción e 

igualdad entre las partes o voluntariamente por mediación, conforme a lo establecido en la 

Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles. 

 

(2) 

Nota (1) “Máximo 5 años, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 44 de Ley 14/2008. 

Nota (2) De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 14/2008 “los Estatutos deben 

de estar firmados por quién indiquen los propios Estatutos o, en su defecto, por todas las 

personas asociadas fundadoras o bien, por quien ostente la Presidencia o la Secretaría de la 

Asociación”. 









ANEXO CUMPLIMENTACIÓN ESTATUTOS 

 

Art.1º Denominación 

Asociación Cultural Falla Vicente Sancho Tello Chile – Avda. de Aragón 

 

Art.3ºDomicilio y ámbito de actuación 

Valencia 

Doctor Ferrán, 7  bajo 

46021 

Valencia 

 

Art.4ºFines 

Contribuir y participar en la celebración de las Fiestas Falleras de la Ciudad de Valencia con la 
denominación "Falla Vicente Sancho Tello – Chile – Avda. de Aragón", mediante la instalación 
de sendos monumentos falleros (adultos e infantiles), la realización de aquellos actos 
consustanciales a las citadas fiestas en Honor de San Josep, y su participación en los actos 
festivos, culturales y en general de carácter fallero organizados por la Junta Central Fallera de 
la Ciudad de Valencia, o el organismo que la sustituya. Todo ello con sujeción a las normas 
emanadas de la autoridad administrativa competente en la organización de las Fallas, y que 
sean de Obligado cumplimiento. 
 
Art.5ºActividades 
 
Organizar, patrocinar, fomentar y mantener todas las actividades de carácter cultural, 
formativas, recreativas y deportivas que, aprobadas por los órganos competentes de la 
Asociación, vayan en beneficio de sus asociados. 
 
Art.12ºReuniones de la Asamblea 
 
 1º ó 2º trimestre del año 
 
Art.15ºComposición del órgano de representación 
 
Junta Directiva 
Secretario, Vicepresidente 1ª, Tesorero, Contador y el resto de cargos nombrados por el 
Presidente/a. 
 
Art.16ºDuración del mandato en el órgano de representación 
 
1 año 
 



Art.22ºPatrimonio inicial y recursos económicos 
 
0€ 
 
Art.24ºCuotas 
 
10 de Marzo 
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